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En Prepa Ibero, la enseñanza integral de las ciencias considera tanto ambientes 

teóricos como experimentales; para que consigas obtener las competencias 

experimentales que requieres, contamos con tres laboratorios: Biología, Química y 

Física. 

En estos tres laboratorios es muy importante lograr que las actividades se lleven a 

cabo con las medidas de seguridad adecuadas para evitar accidentes. 

 

Como estudiante, puedes esperar que:  

 

• Las prácticas inicien y finalicen puntualmente, de forma que puedas llevar a 

cabo la actividad contemplada en su totalidad y llegar a tiempo a tu 

siguiente clase.  

• Tu profesor te explique cómo debes utilizar los instrumentos y el material, 

así como qué precauciones debes tomar al usarlos y los procedimientos a 

seguir en caso de emergencia antes de iniciar la práctica.  

• Tu profesor te proporcione y te explique los manuales de procedimientos 

correspondientes.  

• El material y equipo requerido para la realización de la práctica esté en 

buen estado y recibas todo lo necesario para llevar a cabo los experimentos 

correspondientes.  

  

Como estudiante, se espera que:  

  

• Leas, firmes de enterado y cumplas con los manuales de procedimiento de 

cada uno de los laboratorios de ciencias correspondientes a las materias 

que estés cursando. En ellos se especifica las normas que debes seguir en 

el manejo de sustancias y equipo, la disposición de desechos, seguridad 

personal y procedimientos de emergencia.  
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• Cuides tu integridad física y la de los demás manteniendo una conducta 

apropiada. 

• Hagas uso de los laboratorios únicamente cuando tu horario de clases lo 

indique o estés bajo la supervisión de un profesor.  

• Mantengas libres de obstrucción las puertas de acceso al laboratorio. 

• Ingreses al laboratorio: 

 

a) sin alimentos, bebidas, goma de mascar ni accesorios personales como 

bufandas, gorros, guantes, mochilas, entre otros.  

b) con credencial, bata blanca gruesa de algodón que llegue a las rodillas y 

tenga tu nombre bordado, zapatos cerrados y el cabello recogido. Para el 

laboratorio de química adicionalmente se requiere el uso de lentes de 

seguridad. La bata la deberás llevar abotonada mientras estés dentro del 

laboratorio. 

c) con el material y trabajo de preparación que haya indicado tu profesor 

 

• Hagas uso adecuado y responsable del equipo, material y sustancias que 

recibas, ya que serás responsable de estos. Si detectas algún desperfecto, 

repórtalo de inmediato al profesor. En caso de que sufran algún daño, el 

costo de reparación o sustitución correrá por tu cuenta. 

• Utilices teléfonos celulares, tabletas electrónicas o computadoras 

solamente con autorización expresa del profesor y para los fines 

académicos correspondientes. 

• Utilices los equipos de emergencia (regadera, lavaojos y extintores) 

únicamente cuando sea necesario. Su uso indebido pone en riesgo la 

integridad física de los otros usuarios y es motivo de suspensión. 

 


